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Bi ti limil
PARTE OFICIAIS

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) coutinua sin novedad en 
su impórtame salud,

Ei Jefe Superior de Palacio dice á 
esta Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me irasiada, con esta 
fecha, la siguiente comunicación, que 
le dirige el Medico de la misma, Conde 
de 8au Dugo:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara 
que buscnbe tiene el honor de poner en 
conocimiento de V. E., que S, M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) 
y su Augusta Hija la Infanta recién na
cida, continúan en estado satisfactorio.»

»Lo que dé orden ae 8. M, el Rey 
(q. D. g.), comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio, 13 de Diciembre de 1911,=E1 
Marqués de la Torrecilla.
>Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros.»
SS. AA, RR. el Principe de Asturias 

é Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia ae encuentran sin novedad en 
su importante salud.

faceta 14 de Diciembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Dirección General de Administración
</'ircular

La mayoría de losjndividuos de los 
Cuerpos de Secretaiios de Diputaciones 
provinciales y Contadores de fondos pro
vinciales y municipales han dejado de 
cumplir la Circular de este Centro di • 
lectivo fecha 22 Diciembre de 19U0 
publicada en cumplimiento de los ar
tículo 2.° y 4.° de los Reglamentos de 
aquellos Cuerpos aprobados por el Real 
decreto de 11 dei mismo mes ) año, y 
por tanto, carecen del expediente perso
nal que los mismos artículos determnau 
necesario y preciso para expedir ei ex
tracto que se une á las instancias de 
concurso.

Además, aquellos que á b u  tiempo ó 
con posterioridad la cumplieron, no se 
han cuidado la mayor pai te,.de rectiti- 
carlo, y como las naturales vicisitudes 
por que desde entonces han pasado, deri
va la consecuencia que dicho expedien* 
ts personal no es el reflejo üel y exacm 
de las condiciones adm.msirativas que 
en ellos concurren.

Esta Dirección General anuncia que 
sí en el piazo de treinta días hab-ies, 
contados uesue la inserción de la pre
sente Circuiar en la Uaceta de diLaand. 
no llenan las formalidades advertidas 

quienes deban presentar ó recñflcar su 
expediente personal, se les estimará 
como bajas provisionales en las listas de 
aspirantes a concursar plazas de Secre
tarios de Diputaciones provinciales ó 
Contadores de fondos provinciales y 
municipales sin perjuicio de remitirlos 
en el concurso ó concursos á que acu
dan, si durante los treinta días por que 
se anuncian aportan los antecedentes 
de referencia.

Intereso de V. 8, inserte esta Circu
lar en el Bo l e t ín Of ic ia l , deesa pro
vincia, con el fin de que se faciliten to
dos los medios para que llegue a cono
cimiento de los interesados.

Dios guarde á V. 8. muchos años.= 
Madrid, 11 de Diciumbre de 1911. —El 
Director general, L. Beiauude.
Señor Gobernador de la-provincia de.,.

(Gacela 12 de Diciembre)

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias comunicadas por 'el 

Gobierno de Francia a nuestro Embar- 
jador en París, ha desaparecido xa peste 
en Philippeville (Argelia).

En su virtud, queda sin efecto la cir
cular de este Centro de 18 Noviembre 
úitmo (Gaceta del 19), noticiando el es
tado sanitario de dicha plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias délos puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre ae 1911=Ei 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 13 de Diciemore)

Núm. 2911
Grobierno Oí vil

ÜBBAS PÚBLICAS
EocpTopiacionea. —Visto el expediente 

incoado a instancia del Ayaniamiento de 
Feismtx pam que se declaren de alindad 
púoiics, a los efectos de ia expropiación 
íuizosa las obras de urbanización é ins- 
taución de una Estación Eaoiógica en los 
terrenos situados entre la estación del 
Ferro-carril y el casco de aqueda ciudad,

Resultando que publicada en el Bu l e - 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia corres- 
puudienta ai 23 de 8epuembre ultimo, ia 
pr^ieusiOu enlabiada por el citado Ayuu- 
.ummmo, no se ha producido contra ena 
ieciameoion alguna dentro del plazo se- 
ñaindo,

Considerando que se ha practicado la 

informéeióa que dispone el arilcalo 156 
del R glameuto de 6 de Julio do 1877 
dictado p t a la ejecución de la Lay Gene- 
ríl da Obras Públicae sin que ea haya 
piesautado oposicióa alguna en contra de 
U expropiación da los terrenos de que 
se trata.

Da conformidad con lo informado por 
la D potación provincial y por la Jefatura 
de O iras públicas de la provincia.

V.-ngo en declarar de utilidad pública 
pa a iodos los efectos de expropiación 
forzosa, la ejecución de las obras de ur
banización é instalacióo d-a una Estación 
Enológica que ha de ¡levar & cabo el 
Ayuntamiento de Felanitx en los terre- 

os simados entre la Estación del Fe
rrocarril y el casco de aquella Ciudad.

Pa ma 15 Diciembre 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Electricidad. — Habiendo presentado 
dificaltades el propietario de ia finca de
nominada «Son Arro» por ia cual atravie
sa la linea de trauómisión de energía eléc
trica de Marcada! á Forrerias, concedida 
á D, Miguel Mir y Ge ier, vecino de Ciu- 
dadda, por R. O. de 19 de Julio del pre
sente á&o, y haoienlo solicitado el con- 
cesionu 10, por tal motivo, la autorización 
necesaria para modificarla en parte, se 
pona en cjuocimieuto de las corporacio
nes y particulares, señalando un plazo de 
treinta días pata admitir lt»a reclamacio
nes á que haya lugar, quedando de mani
fiesto el proyecto y expedienie en la Jefa
tura de Obras públicas, (calle de Veri, 
número 7,) en cumplimiento de ¡o dis
puesto eu el articulo 13 del Rsgiamsn- 
to para instalaciones eléctricas vigente; 
acompañando, además, m ñola formulada 
poc el lugenitro Jefe de la provincia da 
que trata el mencionado ariícu.o,

Palma 15 de Diciembre 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nota que se cita en el anuncio que precede
L’a mudmcacion que solicita D, M guei 

Mu Gú u c c  Leu-> por objeto variar i» línea 
uo conducción de fluido elécuíco lleván
dola, desde el Hm. 5 dei Km, 24, por el 
borde de la carretera de Mahón a Oí ada
dela, hasta encontrar el predio «Son 
Arret», ea cuya punió vueive á ocupar la 
naya i* posición que tiene ya solicitada y 
concedida,

Palma 11 Diciembre 1911,—El Inge
niero Jefe, B. Oaivel. ■

Núm. 2888
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEABBS
Oircular.— Lrt Diputación provincial en 

cumpiimieuio de lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del artículo 23 de ia Ley pro- 
viaional para la organización del poder 
judicial de 15 da Septiembre de 1870; ha 
acordado en sesión celebrada ei día 9 de 
los corrientes, repartir entre los Ayun
tamientos de los pnebioB dei partido de 

Ibiza, le cectidad de 541‘95 pésalas, 
cuya partida unida á la de 58'05 peeetaa 
que impo-Uü las exisienciaa que resal
taron da los presupuestos de 1908 y 1910 
forman ¡a suma de 600 pesetas que es lo 
que importa el total de gestos dei alquiler 
del edificio en que se halla instalado ol 
Juzgado de instrucción de aquel partido, 
en el que culebra mmbivn sus sesiones el 
Tribunal del Jnrado y Audiencia pro
vincial, correspondiente a) próximo año 
1912, cuyo repartimiento se publica á 
continuación, a fio de que loe Ayunta
mientos iutaresadod puedan deducir agra
vios de la cuota que loe ha coirespondido 
atender al expresado servicio, en el plazo 
de diez días contados desde el siguienle 
al de su inserción en ei B. O.

Palma 11 de Diciembre de 1911,—El 
Presidente, Antonio Barcal.- P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Repartimiento que se cita
Ay u n t a mie n t o s Pesetae

Ibiza (mitad del reperto), . , 270*98
Formentera................................ 24*18
San AnionJo Abad.................... 69*29
San José.................................... 63*70
San Juan Baotieta..................... 37*56
Santa Eulalia............................. 76*25

Total.................................541*95

Núm. 2889 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

ESPECIAL DE HACIENDA DE IBiZA 

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
rastica y pecuaria y sobre la riqueza ur
bana de este término maoícipai, para el 
ejercicio dei año próximo 1912, estos do
cumentos estarán expuestos al público á 
efúoios de reclamación en esta Adminis
tración Depositaría por el período de ocho 
días contados desde el siguiente al de ia 
publicación de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Ibiza 12 de Diciembre de 1911,—El 
Administrador Daposistrío, Mariano Ri- 
quer.

Múm. 2892
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo resultado desiertas las subas* 
las celebradas en ios días 16 de Noviembre 
último y 7 del actual para el arriendo del 
arbitrio municipal establecido sobre «Ocu
pación de la vía pública» de esta Ciudad 
para 1912, se convoca á nueva subasta 
que tendrá efecto a los 12 dei día 29 del 
que rige bajo el tipo de 28.000 péselas y 
con arreglo a las mismas condiciones y 
modelo de proposición inserto en el B. O. 
de la provincia número 6986 dei día 12 
de Octubre último.

Palma 12 Diciembre 1911,—Ei Alcal
de, Luis Aiemaüy.—P. A. del Ayunta- 
mienlo.—El Secretario, Benito Pone.

M.C.D. 2022



PROVINCIA DE LAS BALEARES
Núm. 2899

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Noviembre último.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

1 Trigo Cebada Centeno Maíz
Gar

banzos Arroz Aceite Vino
Aguar
diente Carnero Vaca । Tocino Detrige 1

De ce
bada

PUEBLOS
CABEZAS DE PAKTDO

QiJINTAL MÉTRICO KILÓG RAMOS LITROS
1 1KILÓGRAMOS KILÓGRAMO

1 Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeseUs Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pésetes Pesetas

Ibiza....................................... 86‘00 22'50 21'50 21 00 0'44 0'50 1'75 0'40 2'50 1'76 2'25 2'25 0'14 0'14
Inca...........................  . . . 80'25 28'00 • 25'00 0'45 0'45 1'60 0'80 1'40 1'75 1'85 1'50 0'04 0'04
Mahón. . •........................ 29'50 25'25 » 19'50 0'92 0'60 1'60 0'50 1'80 1'75 1'76 2'40 0'10 0'10
Manacor.................................. 80'00 20'50 » 22'00 0'55 0'60 1'80 0'25 1'75 1'80 1'90 2'25 0'06 0'04
Palma....................................... 29'00 24'90 » 25'68 1'05 0'77 1'62 0'27 1'90 2'27 2*06 2'05 0'07 0'11

Totales...................154'75 116'15 21'50 118'18 8'41 2'92 7'87 1'72 8'85 9'82 9'81 10'45 0'40 0'48
Precio-medio general en la pro

vincia ..............................80'95 28'28 21'50 22'68 0'68 0'58 1'57 0'84 1'77
l

V86 1'86 2'09 0'08 0'08

QUINTAL MÉTRICO

Pesetas
LOCALIDAD

Tstoo . •íí’r010 mí?imo- • • ■ 
ildem mínimo. . . .

86'00 Ibiza.
29'00 Palma.

Ce b a d a . .<'Sem miximo- ‘ ‘
tldem mínimo. . . .

25'25
20'60

Mahón.
Manacor

Palma 15 Diciembre de 1911.=E1 Secretario del Gobierno, Francisco Geballos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 2892
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ensanche.— Habiendo acordado este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 
11 de los corrientes, abrir una información 
pública para determinar la propiedad de 
unos terrenos comprendidos entre les vías 
señaladas con las letras M. y V. del Piano 
de Ensancha, se invita por el presentí 
anuncio á todos aquellos que quieran ex
poner en dicha información á que lo efec
túen en la Secretaria de este Ayuntamien
to en el plazo de veinte días.

Palma 13 de Diciembre de 1911,—Ei 
Aicsíde, Luis Alemay. — P. A, del Ayun
tamiento.—El Secretario, Benito Pona.

Núm. 1848
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante ei mes de Junio 
del año 1911.
Sesión del dia 3.—Se aprueba el acta 

de la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas por servi

cios Municipales las que en juoto impor
tan la cantidad de 15.260 pesetas con 11 
céntimos.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
del bando publicado por la Alcaldía por 
el que se participa á los mozos que hayan 
de ser comprendidos en el próximo alista
miento que durante al presente mes de
ben proceder á la incoación de los expa- 
diantes que hayan de instruirse con mo
tivo de la ausencia en ignorado paradero 
de sus padres ó hermanos.

So concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras de construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle del Mar.

Igualmente faé aprobada el acta de re
cepción provisional de las obras de repa
ración del afirmado de la calle del Jardín 
Botánico.

Se acordó adjudicar defluitivamente á 
favor de D. Jaime Crespi Joan la subas
ta para las obras de reparación de un tro
zo de empadrado de la calle de S. Felio.

Se acordó proseguir las obras de repa
ración del empedrado de la calle de Sao 
Jaime

Se aprobó el acta de recepción definiti
va de las obras efectuadas en el cemente
rio por el contratista D. Juen Garau y 
Sastre.

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad á D. Pedro 
Bosch. .

Se aprobó la distribunó) de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda 

para atender á las obligaciones del pre
sente mee la que importa 128.496 pesetas 
con 94 céntimos.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó la adquisición de terrenos en 
el Oamp d'en Serralta con destino á la 
construcción de casas para obreros.

Se aprobaron lae condiciones que han 
de regir en la subasta para la venta) de 
dos parcelas lindantes con las vías del 
plano de Ensanche señaladas con las le
tras B. y D. y números 1 y 20.

Se acordó declarar hija Ilustre de Ma
llorca á D.e Manuela de ios Herreros.

Se acordó proceder al tendido de una 
tubería para conducción de aguas pota- 
olea en la calle de Virgen de L*uch,

Se acordó autorizar á D. Antonio He
nales Depositario de esta Corporación pa
ra que sustituya la fianza que tiene cons
tituida sn garantid del cargo que desem
peña,

Se acordó conceder un donativo de cien 
pesetas á la viuda del náufrago D. Juan 
Calvo.

Se acordó autorizar al Sindicato de Rie
gos, para que libre de derechos pueda 
construir un paredón junto á la acequia 
de la fuente de la Villa.

Se acordó prorrogar la licencia que se 
tiene concedida al Sr, Ros archivero Mu
nicipal.

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron vanas cuentas por servi
cios Municipales, las que en juoto impor
tan la cantidad de 6039 pesetas con 45 
céntimos.

Se acordó declarar soldado condicional 
al mozo D. Juan Pascual y Morro.

Se acordó darse por enterado del falle
cimiento de D.a Catalina Cano viuda del 
Sr. Gelabert.

So concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen referente á los 
medios á seguir pata proceder á las obras 
de urbanización y saneamiento de las vias 
del Arrabal de Santa Catalina.

Se aprobó el justiprecio de unas parce
las lindantes con las calles de la Merced, 
Camaró y Frailes.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en la 
via pública

A propuesta de la Junta local se acor
dó conceder una subvención de mil pese
tas á loe Maestros de Escuelas públicas 
de esta Ciudad Sres, Porcel, Terrades y 
Comas.

Se acordó devolver á D. Juan Garau y 

Sastre la fianza que éste constituyó en ga
rantía del contrato de ciertas obras,

Se acordó dar de alta en el padrón de 
v b ü íd o s  de esta Ciudad á D. Baltasar Pu
jol y Porcel y familia.

Se aprobaron varios dictámenes de la 
Comisión de Hacienda en los que hace 
constar que existe crédito para varios gas
tos propuestos.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde para 
que adquiera un objeto de arte para pre
mio de las regatas que ha de celebrar el 
Real Club de esta Ciudad.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobó ¡a distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Ensanche 
para atender á las obligaciones del pre
sente mes cuyo importe asciende á 3,999 
pesetas con 99 céntimos.

Se acordó gratificar con 25 pesetas á 
cada uno de loe maceros de esta corpora
ción.

Sa acordó devolver a D. Bartolomé 
Pizá la fianza que constituyó en garantía 
del contrato de cerería.

Sesión del dia 19,—Se aprueba el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron lae siguientes cuentas 
que en extracto se detallan y suman en 
junto la cantidad de 4775'48 pesetas.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
realizadas por D. Sebastián Quetglas 
contratista de Jas obras de construcción 
de un trozo de alcantarilla en la calle del 
Mar.

Igualmente faé aprobada la liquidación 
de las obras realizadas por D. Jaime 
Crespi y Juan para la reparación del afir
mado de varias vias de esta Ciudad.

Se aprobó el proyecto de urbanización 
de la plaza del Mercado.

Se aprobó una relaoión de pequeñas 
reparaciones que han de efecturse en la 
via nública.

Se aprobó la nómina de alquileres de 
los edificios en donde se hallan instaladas 
las escuelas públicas de este Municipio, 
correspondiente al primer semestre del 
año en curso y que importa la cantidad 
de 8545 pesetas 64 céntimos.

Se acordó instalar un teléfono sn el ca- 
serio del Terreno.

Se acordó indemnizar ciertos gastos á 
D. José Hervás Interventor del arbitrio 
sobre vinos.

Se acordó previa la excepción regla
mentaria de subasta, recaudar por ad
ministración el arbitrio municipal del 
Matadero.

Se acordaron varías altas en el padrón 
dft v€rb''"R ¿rt ceífi Civdt4.

Si autorizó el lrs;p„tiv g í üa kíoeco 
ie Pbza de )•-. Nsvfgeción al paseo 

de Segtere.
Se acordó devolver ie fi^nz^ que tenia 

constituida D. Jo?é Piccrueíl y Amen- 
gusl como contratista del servicio de 
cerería,

Se acordó iguelmentp di volver las fian- 
zae que ieniaa coi slitoidas D. Joeé Toue 
y Fe^rer y D. Antonio Coll y Muntaner 
contratistas de les servicies de impresos 
y de canuagea respectivamente.

Se acordó conceder un premio con 
destino el coocnrao hípico organizado 
por 18 Real Sociedad «La V^ds.»

Se autorizó á ia Comisión de Alumbra
do pío» que disporge lo qce estime con- 
vtnier te para 1a ilnminacióa de lae vias 
de est* Capital dórente los días en que 
tei gan logar los fettejos de ¡b semaui 
deportiva.

8e aonerda ceder el t ecceano bordillo 
pare k: acera que ha de construírsr f ente 
á uoa osee ds ia ceile da Despu g del 
Arrabal de Santa Cstóijoa.

Sesión del dia 26. —Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se apiobarón vanas cuentas por ser
vicios Municipales, las que en junto as
cienden la cantidad 9111 pesetas con 50 
céntidoe.

Se ecordó la adquision de un aparato 
regulador para gás.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del Crédito Balear y de o»ro 
de la Cqa da Abonos y Monte de Piedad 
rirfereate á la cooperación de dichas en 
tidades en los trabajos que viene realizan
do esta corporación para construir casas 
baratas con destino á los obreros.

Se acordó declarar la ausencia en igno
rado paradero de dos hermanos del mezo 
Alejandro Gilet y Gilet,

Se concedieron varios permisos pera 
obras particulares.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Jaime Crespi y Joan la su
basta para las obras de reparación y me
jora del camino vecinal de Ne Sardana.

Igualmente se acordó adjudicar con 
carácter definitivo á favo.1 de D. Antonio 
Vich y Quelglas la subasta para la cons
trucción de un tinglado de hierro en 11 
Plaza Mayor.

Se acordó proceder á la subasta para el 
tendido de una tuberia de hierro que dís- 
de la calle de Virgen de Liuch y atrave
sando la calle de San Buenaventura vaya 
á terminar en la calle de la Peletexia,

Se aprobaron varios dictámenes de le 
Comisión de Hacienda por los que ee hace 
contar que existe crédito para vanos gas
tos propuestos.

Se acordó invitar á las Comisiones de 
este Ayuntamiento, á la prensa y al pú
blico en general para que coopere á loe 
trabajos que viene realizando la Comi
sión de Hacienda para la formación de 
los presupuestos para el ejercicio veni
dero.

Se acordó adquirir algunas mantee de 
lana con destino á lee cases de Socorro de 
este Ayuntamiento.

Se acordó eliminar del inventario de 
loe efectos y utensilios de la prisión pre* 
ventiva, los que se detallan en una rela
ción presentada por el Jefe de dicho esta- 
blecimiemo.

Confo«me dictamen de la Comisión d¿ 
Alumbrado se acordó cierta reforma de 
algunos faroles.

Se concedieron varios permisos par» 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó adjudicar difinitivamente á 
don Juan Garau Sastre la subasta per» 
las obras de urbanización del paseo letra 
Q. en la parte comprendida desde la cali» 
letra X. hasta la señalada con el número 
92 en el plano de Eusunche.

Se aprobaron loe planos, condiciones f 
presupuestos que constituyen el proyecto 
para ia construcdóo de casas pera obreros/

Se autorizó á D. Jaime Su reda para po
der dedicar un carruaje de su propiedad 
el servicio público de alquiler.

Se acordó aceptar ei ofrecimiento hecho 
por el Sr. Alcalde D. Luis Alemañy de I» 
paleta de plata al objeto de que sea ern* 
pleada en la ceremonia para la coiocacié» 
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de la primera piedra para las casas de 
obreros.

Palme 31 de Ja io de 1911.—E1 Alcalde, 
Lq íb  Alemañy. —P, A. del A.—Ei Secre
tario, B. Pona y Fabregues.

Núm. 2862
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formados ios repartimieoíos individua
les sobre ¿a coniribacióu Te«utortal y con
ceptos de Rústica, Peonaría y Urbana que 
ha de regir durante ei próximo año de 
1912, permaneoeiáa expuestos al público 
dorante el plazo de ocho días hábiles con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en ei B, O., á ef .c os da re
clamación.

Son Servara 9 de Diciembre de 1911, 
— El Alcalde, Sebastián Sdivera.—Barto
lomé F uxá, Secíetario,

Núm. 2865
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Los repartimieotoe de ia con>ribación 
tferntoilal por rústica y p-caena y por 
urbana de este termino municipal para ei 
próximo afio 1912, permaneoeráu expues
tos al público en la Secreiatfa del Ayun
tamiento por espacio de ocho días a efec
tos de reclamación á contar desde ei si
guiente a la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Aiaró 6 de Diciembre de 1911,—El Al
caide, Mateo Baile.—El Oúciai mayor, 
Lorenzo Hoow,

Núm. 2867
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Confeccmnado «i padeon ue prestación 
personal de esta villa para el próximo afio 
de 1912, permanecerá expuesto al público 
en ia Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la .inserción de este aaun- 
'Cio en el B, O. de la pruvmcia, trena- 
tarridos ios cuales no se aleudará á nm- 
guua.

Campos 11 Diciembre de 1911.—El 
A'.caíde, Juan Alou.—P. A, del A.— 
Juan Lladó, Secrstano.

Núm. 2869
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Tertuinados por la Junta pericial los 
repartimientos de ia contribución territo
rial por loa coDCOptos de rústica, pecuaria 
y urbana para ei próximo año de 1912 
queden expuestos al publico á efectos da 
reclamación por espacio do ocho dias 
cootadoa desde el BÍgnieoia ai de ia inser
ción del presunto en ai B. O. de la pro
vincia.

Costitx 10 Diciembia de 191L—Ei Ai- 
aaide, Jaim j Arrom.—P. A. da A. y J. P. 
—Bartolomé Oardali, Sdoretario.

Núm 2874
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Terminados los repartimientos de la 
uootribución territorial por rustica, pe
cuaria y por urbana de este pueolo pata 
yí próximo afio 1912, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación por 
término de ocho días háoiles, on la Secre
taria de este Ayantamitinio, a contar 
desde oí siguiente ai da la publicación uei 
presento anuncio en el B. O. da esta 
provincia.

Paigpufirmi á 10 Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Nam. 2876 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a  
Formados ios reparUmiautos de la con- 

tvlbuoióü, territorial, peonaría y urbana 
de ente termino municipal para el afio 
1912, permaueoerán expuestos ai púbhce 
a efectos de reclamación por termino de 
ocho días a contar desde el aiguiente ai de 
ia inserción en el B. O. da la provincia.

Algaida 12 Diciembre 1911.—E. Alcal
de, M.guei Gomna.—E. Secretario, Fran
cisco Pujol,

Num. 2877
AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI
Formados ios Keparnmiynios de la con

tribución territorial por los conceptos de 1 
rústica y urbana de éata villa, correspon
dientes al próximo año de 1912, quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
por término de ocho días contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Muntuiri 11 Diciembre 1911 —EL Al
calde, Juan Ferrando.-P. A. del A. y 
J, P.— Pablo Morey, Secretario,

Núm. 2879
AYUNTAMIENTO DE BUNOLA

Formado al repartimiento de consumos 
da esta villa para el próximo año de 1912, 
permanecerá expuesto al público á doc
tos de reclamación en la Secretaria de es- 
ie Ayuntamiento por término de ocho 
dias hábiles contados desde el siguiente al 
de ia inserción del presente anuncio en el 
B. O. da esta provincia, en la intaligaucia 
que ei juicio de agravios se celebrará á las 
nueve de lo mañana del día siguiente á 
la terminación de dicho plazo,

Bañóla 12 Diciembre 1911.—El Alcal
de, Pedro J. Nadal.—P. A. de la J. de A. 
—Pedro J. MunUner.

H&biendose acordado per este Ayunta
miento conu-aíar por medio da subasta pú
blica el servicio del alumbrado público de 
t:S\a población por modio dj la olaoirici- 
dad y por un plazo da veinte años á cou- 
iac del primero da Enero de mil novecien
tos doce, encumplimienSo de io dispuesto 
en el articulo 29 del EL D. é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, se h*ce público ei 
mentado acuerdo para que durante ei ter- 
miuo de diez días, contados desde al si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
paad&n presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, pasado cuyo plazo 
ningauu será atendida.

Bañóla 9 Diciembre de 1911,—El Al
calde, Antonio Nadal.—El Secretario, Pe
dro J. Mantener.

Núm. 2880
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los arliculos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con- 
tinuaoióu se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para ol ejercicio eco
nómico de 1912, por el presente se anun
cia, que e! expediente de su referencia se 
hallará de manifiesto, por término da 10 
olas en la Secretaria de este Municipio, 
á contar desde su inserción en ei B. O. de 
ia provincia, á fin de que cualquier con
tribuyante pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de ¡a de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguieme:

Ardculos: Pavos y gallinas.—Unida
des uno.—Precio medio, 5 pesetas.—Ar- 
bítiio, 0*50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 1500,—Producto anual, 750 
pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades, nnc.—Precio medio, l‘50 
pesetas.—Arbitrio, 0‘25 id.—Consumo 
calculado durante el año, 4000. — Produc
to anual, 1000 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.— Arbitrio, 
0*50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 700.—Producto anual, 350 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tro.—Precio medio, 30 pesetas.—Arbi
trio, 5 id.—Consumo calculado durante el 
año 70.—Producto anual, 450 pesetas.

Artículos: Queso. —Unidades, un kilo. 
— Ptecio medio, 2*50 pesetas.—Arbitrio, 
0‘25 id.—Consumo calculado durante el 
tifio, 5888.—Producto anual, 1472 pus.

Atiicuioa: Algarrobas.—Uoidades 100 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Ar
bitrio, 2 id. —Consumo calculado durante 
el afio, 1000.—Producto anual, 2000 pe
setas.

Artioaloe; Paja, forrage y oirás yer- 
, bati. ^Unidadtii, 100 kilos.—Precio 

dio, 5 pesetas.—Arbitrio, 0*50 Idem.— 
Consumo calculado durante el tifio, 1000. 
—Producto anual, 500 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 2'00 pesetas.—Arbitrio, 
0‘25 id.—Consumo calculado durante ?! 
año, 5000. —Producto anual, 1 250 ptp».

Total 7772 pese as.
Esporlas á 11 de Diciembre de 1911. 

—Ei Alcalde Presidente, Juan Homar.— 
P. A. delAyuntamíenío.—Ei Secretario, 
José Sábater.

Núm. 2895
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Anuncio. —Este Ayuntamiento confor
me el articulo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 se arrienda en pública 
subasta ei arbitrio de puestos de la plaza 
púb loa, degüello, matadero y del corral 
común para el año 1912 y el remate ten
drá lugar en esta casa Consistorial el día 
treinta á las 11 horas con el tipo de 100 
pesetas.

Ei acto será presidido por el Sr. Alcal
de asistiendo un Conseja! designado por 
el Ayuntamiento. Las proposiciones están 
de manifiesto en ia Secretaria de este Mu
nicipio.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las persones que deseen 
tomar parta en la subasta.

Esialienchs 13 Diciembre 1911.—El 
Alcaide, Atanacio Palmer.

Núm. 2864
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de )o que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración municipal 
durante las semanas que abajo se in
dican.
Semana del 30 Octubre al 5 de No

viembre.—Para picar piedra por una ace
ra que se ha de construir en la calle de 
Santa Catalina del Puerto.—Oficiales 
(jornales) 3 y j importan pesetas 8*19.

Pera clavar farolee del aiombrado pú
blico,—Oficíales (jornales) 2 importan 
pesetas 5*83, peones (jornales) 1 importan 
pesetas 1*87, kHógramoe cemento 160 
importen pesetas 3*60.

Por la limpieza pública. —Oficiales (jor- 
nalee) 3 importan pesetas 7*83, peones 
(jornales) 1 importan pesetas 1*25.

Para construir un pretil y un trozo de 
acera en el camino de Son Bou.—Oficia
les (jornales) 14 y i importan pesetas 
37'79, peones (jornales) 15 y | importan 
pesetas 24*56 expuertas 4 importan pese
tas 2'20, cargas tierra 2 importan pesetas 
1*75, kiiógramos cemento 120 importan 
pesetas 2'70. kiiógramos cal 200 impor
tan pesetas 5.

Por la conservación del piso de varios 
caminos.—Metros piedra triturada 13 im
portan pesetas 14*62.

Por ia limpieza de alcantarillas.— Mi
nutos agua 49 y i importan pesetas 88.

Por la cochera del camino del Cemen
terio.—Pilas 1 importan pesetee 5.

Por recomponer el piso del camino de 
Biniaraix. —Oficiales (jornales) 3 impor
tan pesetas 7*50, peones (jornales) 4 im
portan pesetas 7*12.

Pos? recomponer el piso de varios ca- 
miuos.—Oficiales (jornales) 5 importan 
pesetas 13*17, peones (jornales) 3 impor
tan pésalas 6'37,

Semana del 6 al 12.—Por reconstruir 
un trozo de muro en el camino de Deyá. 
—Oficiales (jornales) 4 importan pesetas 
10*58, peones (jornales) 2 importan pese
tas 3*37.

Por recomponer el piso del camino de 
Deyá. — Ofioiake (jornales) 3 importan 
pesetas 7*58.

Para construir una acera en la calle de 
Mallorca.—Oficíales (jornales) 16 impor- 
tau pesetas 43*83, peones (jornales) 20 
importan pesetas 34'62, kiiógramos ce- 
ment) 800 importan Deeetas 18, expuer
tas 4 impurtáu pcS^laa 2*20.

Por una reparación practicada en el 
camino que de Biniaraix conduce ai de 
Fornalutx.—Oficiales (jornales) 6 impor
tan pesetas 15, peones, (jornales) 13 im
podan pesetas 24*37, kiiógramos cemen
to 200 importan pesetas 4*50, cargas losas 
1 importa pseetes 2.

Por la limpieza públics.- Oficíales 
(jomel(e) 3 importar- pesetas 7*50.

Por la cense:vac'óa del pisi de varios 
caminoi.—Metros piedra triturada 25 im
portan pesetas 25.

Semana del 13 al 19.—Por construir 
una alcantarilla eu la calle de Mallorca. 
— Oficíales (jomíJes) 14 importan pese
tas 39*33, peoras (jo-nalse) 36 y | :mpor- 
tan pésetes 59*25, kiló^ramoe cemento 
840 importan p setas 18*90, kiiógramos 
cal 220 importen pesetas 5*50, cargas 
piedras 10 Importan pesetas 10.

Por recomponer el piso de la calle da 
Sania Catalina,—Oficia'es (jornales) 7 im
portan pipeta'? 18*17, «xpueztae 4 impor
tan písñíBH 2*20.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
nalís) 3 importen pesetas 7*50, peones 
(jornalen) 4 importen praetas 5.

Ptra vecompouer el piso del ormino 
que de B nláraix conduce al de Fojoa- 
íatXf—Oficíalos (jómeles) 6 importan pe- 
seías 15, peones (jornslee) 18 importan 
pesetas 33*75,

Semana del 20 al 26 —Para construir 
una alcantarilla en la calle de Santa Ca
talina.—Oficiales (jornales) 17 importan 
pesetas 47, peones (jornales) 25 y f im
portan pesetas 17.

Por recomponer el piso del camino qua 
de Biniaraix conduce al de Fornalutx.— 
Oficiales (jornales) 5 y i importan pese
tas 13*12, peones (jornales) 11 y j im
portan pesetas 21*34, expnartes 3 impor
tan pesetas 1*65.

Por la limpieza pública. - Oficiáles 
(jornales) 3 importan pesetas 7‘50, peo
nes (joruülíB) 4 importan pesetas 5.

Por la construcción de una acera en la 
oalie del Seller.—Metros bordillo 6 im- 
po- tan pesetas 16*50.

Por reconstruir un trozo de muro de 
contengión en el camino de Son Pasa.— 
Oficiales (jornalen) 1 importa pesetas 3, 
peones (jornales) 4 y i importan pesa- 
tas 6*50.

Nota,—Han saminiskado u c b tonales 
los proveedores siguientes: Cemento, Mi
guel Seguí; expuertos, Antonio Bauzá; 
cargas tierra, Bartolomé Oliver y Anto
nio Colom; cal, Guillermo Suau y José 
Arbone; piedra triturada, Jaime Capó y 
Miguel Gamnndi; bgua, Bernardo Fron
tera, Antonio Bauzá y Domingo Rulláo; 
pila y cargáü losas, Miguel Seguí.

Sóller 9 de Diciembre de 1911.—Ei 
Alcalde, Pedro J. Mora.

Núm. 2886
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En méritos de demanda formulada á 

nombre de Jaime Roiger y Roaelió asi en 
nombre propio como en el de legísimo re
presentante de su esposa Jacobs Nadal y 
Tomas para obtener el beneficio de pobre
za, el Sr. Juez de primera instancia dal 
dietriio ds la Catedral de esta ciudad ha 
dispuesto en providencia de hoy emplazar 
entre otros, a los herederos desconocidos 
de D. Antonio Ooll y Tomás para que 
dentro de nueve dias comparezcan en los 
autos á contar de la referida demanda,

Y á loa efectos mandados y para que 
sirva de emplazamiento en forma á ios 
expresados herederos desconocidos de don 
Antonio Ooll y Tomás se publica la pra- 
sente en el B. O. de esta Provincia.

Palma doce de Diciembre de mil nove
cientos once.—El Secretario Judicial.— 
Sebastian Gazá.

Núm. 2887
CEDULA DE CITACION

En el samarlo formado contra Bartolo
mé Fiol Capó y otros sobre muerte violen
ta de los consortes Miguel Torres y Mar» 
garita Palou de Buñola, el Juez de ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, ha acordado se cite en forma á un 
sujeto conocido por Caracol, que es de 
oficio pescador y estaba embarcado en las 
pareja de barcas de bou de Santañy, y 
ouyo domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro de segundo día comparezca 
anta el Juzgado de instrucción de este 
distrito de la Lonja á fin de prestar de- 
oleraoión en dicha causa.

Y 6 efeoiQi del artioulu 178 de le
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h
ley de Eujuiciamkalo criminal, ee pnbli- 
ca la prse-nta ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  da 
Bata provincia.

Palma doce Diciembre 1911.—P. I. 
del Escribano D. Antonio Tomás,—Fran
cisco Rabí, Oficial Auxiliar,

Núm. 2891
SENTENCIA

En la Ciudad de Palma de Mallorca á 
seis de Septiembre de mil novecientos on
ce. Vistos por ei Sr. D. Carlos Lago Frei
ré Comendador Ordioario de la Orden Ci
vil de Alfonso XII y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, ¡os presentes autos de jurisdicción 
voluniatia promovidos por D.M Catalina 
Flexas y Crespi viuda, mayor de edad y 
vecina de esta capital, con citación del se
ñor Fiscal, sobre presunción de muerte 
de Antonio Flexas y Crespi, con escrito 
de once de Julio de este afio expuso: que 
su hermano Antonio Flexas y Crespi na
cido en esta ciudad día veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cuarenta y cinco, 
ge ausentó de esta isla hace mas de trein
ta años: ofreció información testifical acer
ca de los siguientes extremos:—Primero. 
Ser cierto que Antonio Flexas y Crespi 
hace mas de treinta años que se ausentó 
de esta isla sin que durante dicho tiempo 
hayan vuelto á tener noticias suyas. Se
gundo: Que la exponente Catalina Flexas 
y Crespi y Antonio Flexas y Crespi son 
hijos de loa consortes Miguel F.exas y 
Magdalena Crespi, éstos difuntos. Terce
ro: Que ai auseniaisd Antonio Flexas y 
Crespi era soltero ignorándose que haya 
contraido matrimonio y que tenga descen
dencia: y solicitó se dictara sentencia, de
clarando la presencíón de muerte del au
sente Antonio Fiexas y Crespí.s-Resul- 
tando: Que previa citación del Sr. Fiscal, 
los testigos D. Sebastián Bosch y Pone, 
D. Jaime Manera y Mas y D. Antonio 
Gil y Terrasa, declararon ia certeza de ios 
exhemos expuestos dando razón de como 
lee consta.«sResultando: Que oído acete* 
de lo solicitado por D.a Catalina Flexas y 
Crespi al Sr. Fiscal, este Ministerio mani
festó que no tema ñaua que oponer en 
que se accediera á 1o soiioiiado por escri
to de once del pasado Julio.«Resultan
do: Que en la tramitación de estos autos 
se han observado las prescripciones lega- 
le8.=CoD8¡d6rando: Que por los docu
mentos presentados y por la información 
testifical suministrada, queda completa
mente justificado que ia solicitante doña 
Catalina Flexas y Crespi, es hermana ger
mana del ausente Antonio Fiexas y Cres- 
pi, del cual no se han tenido noticias ha
ce mas de treinta afios, y que ai ausen
tarse era soltero, ignorándose tenga des- 
oenúencia; y por haber fallecido sus as
cendientes, tenia aquella derecho para so 
iioitar la presunción de muerte de dicho 
Antonio Flexas y Crespi, por Bser la lla
mada é heredarle ab-intesiato, procedien
do de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ciento noventa y uno del Código 
Civil, hacer la declaración solicitada. = 
Fallo: Que debo declarar y declaro ia pre
sunción de muerte del ausente Antonio 
Flexas y Crespi. Asi por esta sentencia, 
la cual no se ejecutará hasta después de 
seis meses contados desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para lo cual líbre
se ios oportunos despachos, la pronuncio, 
manda y firma en la fecha antes expresa- 
da.==Carios Lago Freiré.«Leiaa y publi
cada fué ia auierior sentencia por el Se
ñor Juez que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día de su 
fecha: doy té.«Juan Bestard.

Y á fin de que tenga efecto la publica
ción de osla sentencia en la Gaceta de 
Madrid 3 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia se extiende la presente que firmo 
en Palma de Mallorca á veinte Septiem
bre de mil novecientos once. -Juan Bes- 
tard,

Núm. 2885
Don Bartolomé Toas y Blane», Juez, mu- 

nicipel Letrado de la villa de Manacor 
provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saben que 

ipor ante este Juzgado municipal de mi 
r-urgo, se ha interpuesto dem - '‘da en jui

cio verbal por el procurador D. Francis
co O’.iver y Fernandez á nombre de los 
hdrmanou M guel y Catalina Sureda Fu- 
Laua contra Antonia Sastre Muntaner, 
sus herederos, sucesores ó causa-habien
tes cayo último domicilio ¡o tuvo en esta 
villa, en reclamación de cantidad: en vir
tud de cuya demanda se ha díctalo la 
siguiente providenoia=s«Providenoia: Ma- 
nacor á doce de Diciembre de mil nove
cientos once.=Ea vís;a de las anteriores 
diligencias convóquese y cítese nueva
mente en legal forma para el juicio ver- 
bál que se interesa á ios Sres, Adjuntos 
en turno y á las partes á cuyo fin se 
señala pava su oelebracióa el dia veinte 
del que cursa á las diez. Y para la cita
ción de la demandada Antonia Sastre 
y Muntaner sus herederos ó causa-habien
tes notifiqaeee por medio de edictos que 
se publicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
ia provincia y exirados de este Juzgado. 
»Lo mandó y firma el Sr. D. Bartolomé 
Toas y Bienes Jaez municipal, doy fé.» 
Bartolomé Tous «Lorenzo Bosch.»

Eq  s u  consecuencia y á fin de que la 
citación acordada en ¡a inserta providen
cia tenga efaoío expido el presente edicto 
para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Menaeor á doce de Diciembre de mil 
novecientos onca.—Bartolomé Toas.— 
Lorenzo Bosch, Secretario.

Núm. 2900
D, Nicolás Nicolao, y Oliver, Juez mu

nicipal suplente de la ciudad de tela» 
nitx provincia de las Baleares.
Por el presente edicto se haca saber: 

que en este Juzgado se ha presentado de
manda por Guaina y Sebastiana Obrador 
y Bennasar cimera loa herederos anceao- 
res de loe coaeortes Andrés Obrador y 
Antonia Adrovei y Veyñ que ¡o son Da 
alan, Goloma, Catalina y Andrés Obra

dor y Adrover hoy de ignorado paradero, 
sobre reclamación de pensiones y recooo- 
cimiento da un censo; y en providencia 
le hoy queda dispuesto para la celebra

ción del correspondiente juicio verbal ei 
üa cinco del próximo Enero á las quince 

. o la Sala Audiencia de este Juzgado; ai 
anal deberán comparecer las partas pro
vistas de las pruebas necesarias y caso de 
ao comparecer se seguirá ei juicio eu su 
rebeldía parándoles el perjuicio que hu
biere lugar.

Y para que tenga lugar la citación en 
forma de dichos demandados Obrador y 
Adrover sus herederos ó sucesores hoy to
los de ignorado paradero, expido el pre
ente para su debida publicación en el 

Bo l e l in  Of ic ia l  de la provincia según 
•ie Interesa para que llegue á conooimten- 
10 de los demandados y demas efectos 
consiguientes en Feiauilx á doce de Di
ciembre de mil novecientos once. —Nioo- 
lis Nicolao.—Ante mí, Guillermo Janer.

Núm, 2901 ,
Por el presente eaicic se hace saber: 

que en este Juzgado se ha presenta Jo 
íemanda por Sebastiana y Margarita 
Obrador y Bsnnasar contra Antonia Ana 
Puig y Caiduntey esposa de Antonio Bau
za y Bordoy y oíros, y los primeros de 
ignorado paradero sobre reclamación de 
pensiones y reconocimiento de un censo; 
y en providencia de hoy queda dispua to 
para ia celebración del juicio verbal que 
se interesa el día cuatro del próximo 
Enero á las nueve en la Sala Audieoc a 
ie este Juzgado; al cual deberán concu
rrir las partes con las pruebas correspon
dientes que da lo contrano ee les seguirá 
en b u  rebeldía parándoles ei consiguiente 
perjuicio.

Y para que teoga lugar la citación en 
forma de dicha demandada Ana Puíg y 
Galdeniey hoy de ignorado paradero, ex 
pido el presecte para so dsbida publica
ción en el el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia Pro
vincia según se interesa para que llegue 
á conocimiento de dicha demandada, sus 
sucesores ó causa-habientes y efectos con- 
siguieutes.

Dado eu Felaniix á nueva de Diclem- 
me do mil novecientos once.—Ei Jaez 
municipal Suplente, Nicolás Nicolao.— 
Ante mi, Guillermo Jauer.

Núm, 2515
Depositaría de íondos municipales de Santañy

CUENTA del tercer trimuestre del año 1911 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARPE.—Oj e NTA DE OAJA Peseta».

Existe icia du mi poder en fin del trimestre anterior............................... 146*72
Ugroao* eu ei trimestre de esta cuenta ............................................... 3193 00 1

Cargo. . .
data por pagos v-ritica ios ea tri uestre .

3339'72
311726

ixlUtno^ su m- puta el trim&sire que sigue. ....... 222'46

SEGUNDA PARTE.-—Cu n t a  po r  o o n c n pt o s

INGRESOS Saldo del 
irMeafse axtericr

Opeiactoeee 
es este trimeerxe

TOTAL 
de la» ope acionet

1 ? apio;. ....... . . . 729*53 » 729'53
A dental......................-......................... 471*86 > 471*86
8 lupwioB. 1033*65 25'00 1058*65
4 Bi idSoanda...............................  . . » » »
5 I ió ajaióu pública. ...... » > »
6 Qjrracción pública............................... » » »
í Ectraurdi iftdot. 1710'00 68-00 1778*00
8 ..................................................4047*54 > 4047-54
9 Recargos lógales para cubrir el déficit. 6626*50 3100'00 9726'50

LG Rriusegros.......................................... » > >
11 Ampliación........................................ .... » > »

Cargo pesetas. . . 14619-08 3193*00 17812 08

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 482203 161'77 4983-80
2 Policía de seguridad........................ 797*26 » 797 26
3 Policía urbana y rural.......................... 1062 85 48'00 1110 25
l laatracclóa pública............................... 262 50 » 262*50
ó Bdoedceucia........................................... 10*00 25'00 35 00
6 Obras oúo icas.................................... 1758 65 » 175865
7 Gortsocíón pública............................... 32999 » 829 99
8 Montes.................................................... 10*03 » 1003
9 Cargas. .......................................... 5156 75 2839 99 799674

1° Obras de nueva construcción, . . . 64 80 4250 107*30
[l Imprevistos............................................ 197 50 > 197 50
L2 Resultas.................................................. » » »

Data pesetas. . . 14472*36 3117*26 17589 62
Lt p'floeleota ou^nta está conforme coa lo que resalta de los libros de e Depositaría, 
E i SaotaQy á 30 Septiembre 1911.—El Depositario, Miguel Ro g—.Conforme, — El 

Secretario-Contador, Juan Verger.—V.° B.°—Ei Alcaide, Bernardo Encalas.

Núm. 2516
Depositaría de fondos nmnicipalcs de Andraitx

QUENTA del tercer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  P^eu»

Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior ....... 4984*76
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta .................................................. 6690*40

Cargo . . . . . • • . • . 11675'16
Data por pagos verificados en igual trimeeire.........................................  11227*13

Existsacia en mi poder para el trimestre que signe ....... 4^8 03

SEGUNDA PARTE,—CueNTA po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitro aateriox

Operaciones 
en eete trisa es tre

TOTAL 
de la» operaciones

1 Propios, , . . ..........................
2 Momeg. ......................... ................

4 Beanficenoía........................................
6 lueiraocíón pública. . . . . .
6 Oorrección pública .......
7 Extraordmarios................................
8 Resultas..............................................
9 Rocuraos iagalea para onbrir el déficit.

10 Rma^groa. . . . .....................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural. . . . . •
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública. .....................
8 Montes................................................
9 Cargas................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas...........................   . . . .
13 Devoluciones........................................

»
»

4830'80
»
»
»

25659*08 
2017'98 
9000 00

•

»
»

1690'40
»
>

»
»

5000'00

>
»

6521*20 
»
»

25659*08
2017 98

14000 00

41607'86 6690*40 48198*26-

3082*57
600*00

168039
672 50
71535

3460*64
»
»

26198-87

112-78
»
>

1537*82 
187*50
718 65 
909-00

60*00 
3359*09

»
»

4295'98 
»

163-09
»
»

4620'39
787*50

2399*04
1581*50
77535 

6815-73
>
»

30494'85
»

275*87
>
»

Data pesetas. . . • 36523*10 1122713 47750-23
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los nbroe de ia Depoetiaria' 
Eu Andraitx á 30 Septiembre de 1911.—El D positano, Gabriel Ferrando — Oj o - 

forme.—El Secretario-Contador, Jaime Juan.—V.° B.°—Ei Alcalde, M. Simó.

PALMA,—Ebo u ml a -Tipo g r á f io a  
i
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